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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2020 00603 00 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO FINAGRO. 

DEMANDADO: JUAN AGUSTÍN QUIÑONEZ LIZCANO 

 

 

En vista que el término otorgado en providencia de fecha 23 de febrero de 

los corrientes no ha fenecido, por secretaría contabilícese el término restante 

y una vez vencido ingrese el proceso al despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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